
Del M&tes £ t. de O&ubre de 17 ¿ z<

Vitnm 10. áé Septiembredei 7 J % .
N confe quencia de las ordenes expedidas por el Confe jo 

Aulico de Guerra^ para completar todos los Regimientas 
de Infantería del Emperador ¿ fe dio principio la íemana 

, pallada á reclutar gente en los Arrabales de cíla Cit&dad^ 
con tan buen píe ¿que pallan de 1500. hombres los reclu
tados ; yfe affegu'rá ,que fe ha reíuelco aumentar de yo* 
hombres cada Regimiento de Cavallcria Imperial. El dia 
10.deeftemeshizieron enLíntr (a ceremonia de preftar 

en manos de S.M.Imperial el pie y to hom^nage los Diputados de la Auítria 
Superior, y fe avila , averíe publicado en aquella Ciudad el regreflb de la 
Corte á efta, para el dia del próximo mes, y que pallarán fus Mag^ítadés 
Imperiales por el Santuario de Maric-Zeil, para continuar en él los exercicior 
de íu piedad, y devoción. El Duqae de Lorena fe reítituyó á Prcsburgo , y 
& citas horas fe hallará S;A.R. encamino para ir á reconocer las Plazas de 
tTcmefwar, y Belgrado.- El Arzobifpo de Saftzburgo, Primado de Alemania, 
y Legado del Papa por fu Dígrjidad llególa femana paliada á Liutz, y tuvo 
el día siguiente á fu arribo Audiencia del Emperador. No fe fabe á punro fixo 
los motivos de eftc viage , pero Ítí dize, que le ha hecho elle Prelado par* 
tratar algunos graves negocios cbn el Principe Eugenio de Saboya , que viti- 
siameiue pafst» á Linca con folo efte fin. Las vozes ,de que el Eleéior de Ba- 
viera ié avia de avocar con el Emperador en elle viage,fueron fin fundamen
to , pero el Condede Preifing.,.Ca valle rizo mayor de S.A.E.ticne cnLintz 
&equenm conferencias con los Miaiftros Celíarees fobre la Pragmática San
ción , y le efpcra otro Mmiílro»Palatino para conferir ¡obre lo miímo , y ver 
f¡ ¿(tas dqs Cafas llegan á conformarle con las difpoficiones, y. la intención de 
S« M. Imperial en can grave afibmftO'. Por las vitimas cartas de Buda fe ha 
libido,que el Cardenal Emerick CzakideKercfztzck del Ticiilo deS.Eufebio, 
y Arzobifpo de Coiocza en Ungria , falleció:el dia 18. del pallado , á los 70# 
«¿es de fu edad..

Hembmrge 14. ¿¿Septiembre dé m*' . ., ,

EL General Conde de Secltarndorff, Miniltro Plenipocenciariodc! EmpPra- 
doiyquc el dia vi.de eftcmes Alegó á ella Ciudad¿y vá á Coppcnhagut 

cou vna nueva comiiskm fccreta de S, M.Imperial , ha tenido algunas con- 
ferenciascon el Miniltro del Duque de HóifteimGottorp-, fobre hspreten- 
liones de elle Principe al Ducado de Skfwick.Se aviífá de N¡fcklembutgQ>q!ic 
nodeiofo el Duque Carlos Leopoldo, de que le quiere dar al Duque Onriília—

T <10 Luis fu hermano la Admiuiílración de fus Eftados , y que cfte Principe de- 
^berá refidir en Domitz ha embiado e¿trechas oidencs al Comandante de 
áqueiia Plaza, pata que ñola pierda por dcícuido, y U dependaA^uU cL vi-
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tí mo extremo, en cafo de que las Tropas de los Dire dores del Circulóla pon,; 
aan fuio. Lascarías de Pctersburgo de 4. de elle mes, dizcn , quc la Cza-* 
5na eíluvo á vér el Canal de Ladoga, y que en memoria de aver hecho elle 
vi; ge aquella Príncefá , mando erigir dos Columnas ,lavna pot i a parte doaj 
de entra el Canal en el Lago de La ibgá, y la otra en el extremo donde 1f« 
pierde el Canal , introduciéndole en el RicNcrva. También refieren ,quc 
S.M. Czariana ha conferido ál Principe de Hefíe Homburgo el Empico de 
Comandante de las Tropas Rufianas , que eftán en Pcifia , y que en ia Coree 
de Mofcovia fe efpera con alguna brevedad a vn Miniího de ia Corona de 
Inglaterra. De Btnderfc avila, que el Baxá de aquella Plaza, hizo partir para 
Perita la mitad de los Genizaros, y de otras Tropas del Gran Turneo, quetda
ban aquartcladás en aquella Provincia. Las cartas de Waríovia dé 17. de cite 
mes, dizcn , que aunque los Diputados de la Lithuania tienen ordenes potsi- 
tívas para romper la próxima Dieta General , fe efpera hallarle medio de ha- 
serles mudar de reíoiucion , inanífiefiandolcs los judos , y verdaderos moti
vos t que han movido al Rey á convocar la Dieta en Ju Corte, y le alTegura,4 
que d Príncipe de Wicfnowi&kt trabaja , para que la Provincia revoque íus 
primeras ludrucciones, y embie otras á los Diputados. El Rey de Peloniaha 
nombrado los Comisarios, que han de conferir con los Míniftrós del Empe
rador* deRuísia, Suecia , y Prufia, y fe confirma la noticia , deque encaló 
de ícpararle fin fruto ia Dieta * dará S.M. en vn Confie; o de Senadores los pri
meros Empleos de la Corona , que cftán vacantes. -

GtwrvA 30.deSeptiembred$ 17 J Z.

LAs cartas de Fiorencia refieren , que el Real Infante Duque Don CaitfoÜ 
admitid por ia primera vez á fu Audiencia al Nuncio de íu Santidad cu 

aquella Corte , y que al enerar aquel Prelado ca la Sala donde citaba S.A.R* 
pueíto el fombrcto,y en pie, acompañado del Conde de Santíftcvan,y de Dott 
Lclio Carrafa , que eftaban cubiettos, corno Grandes de Elpaña , te quitó «1 
Bonete , los dos Grandes el fombrero , y aquel Principe el íujrofi y dcfpues 
de averíele puedo S.A.R. fe hizo íeñal al Nuncio , y á los Grandes para cu¿ 
brirfe , en cuya forma hizo aquel Prelado fu Harenga , y deípuosde acabada 
la Audiencia,lab© acompañado del Conde de Santidevan hada cierta díftan- 
efe. También dizén,que algunos dias antes regalo á S.A.R. la feñora Eie&rfa 
Palatina viuda con vnHlpadin , cuyo puño era de conche , embutida en oto 
primoroíamente , y vna Hipada ancha de a cavallo, guarnecida de oro, y pie
dras preciólas de mucho valor por lo delicado de ía obra. Yá S.A.R. fegutt 
las diípoficiones dadas , cítara en fus Eftados de Fatoia * y Plafencia, cuyt 
Nobleza toda, ímpdcicnce de tributar fus rcípetos a fu nuevo Soberano, fe 
avia anticipado veftida de gala á recibirle en iosconfines de (ni Domíníos.Lá 
rcfpuefta , que la (emana paliada recibió cite Govícrnodela Corte Imperial 
fobre los negocios de Córcega , fe reduce, á que la Repnblíca ponga luego en. 
libertad a losquatro Caudillos de los Malcontentos, prafios en la Torre de eüé 
Palacio , para que puedan retirarfeá Mifán : Que tas Perfonas que fe diere* 
en Rehenes á los Comisarios de la República en la Baftida , bnelvan libres k 
fus Cafas; y que los Habitantes de aquella Isla gozen de todo lo que fe les 
concedió en el Tratado , debaxo de la Garantía de S. M.Imperial; pero íítt 
embargo de eflo , todavía le hallan prefos los qu atro Caudillos, aunque yi íó 
fabe , que ea la Raftida fe puficron eu libertad á ios que edaban ea Rehenes;

J!
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y por Embarcación ,que ha llagado dcaquclla Isla fe ha reñido U noticia, de 
que viia de las Galeras de efta República »ogró rendir á vn Bergantín Argeli
no con é©.Moros,deipues de alguna remitencia. Las cartas de Roma de zo. de 
eíle mes , dizcn, que avien do dado fíiva las interrogaciones del Cardenal Cpf- 
oia , fe le ha notificado con termino de 15 . dias, pata que vfe de tu defensa,y' 
que aquel Purpurado ,,lottcti¡do dciMioiítr® de cierta Corre,ha reculado poc 
loípechofos los Juez es,’ que hau entendido cu lu PaoccíTo , y nombrado á vn 
Abogado Napolitano para que le defienda.

L**dr* a-24. di SeptHtnbrt

EL Navio de permitió, llamado l* &*ai Carolina, que manda el Capitán 
Samuel Mead, y fe b^ra á ia vela con el primerviento favorable para la 

Vera Cruz , ha fido reconocido , y regiftrado los dias paitados por mudho* 
Pilotos en preíencia de los Oire&ores dé la Compañía del Mar del Sur , y le 
hadaron tan cargado ¿ que le dieron por incapaz de podep hazet el viage, en 
cuya atención le mandó dcícargar parte deí hierro, que llevaba por iaítre; 
^croel Miércoles corrió gran rieígo de averie abraflado, poique aviendo ido 
▼n Marinero á Tacar agua ardiente entre los dos Puentes ,tuvo cldelcuido 
de dexar prender fuego en aquella parte , que por aver acudido con tiempo 
ó apagarle, fe evitó el incendio de aquella Nave,y aun coa toda la diligenciar 
qué fe pufo, no dexó dé caufar algún daño. Se derive de Birningheim en el 
Condado de Warwick , que aviendo muerto la muger de vn Obrero Martes 
déla lemana antecedente, la hizo enterrar fu marido el Miércoles; Jueves 
bolvió a caíarfe: el día figuicnte,que fue Viernes, parió la Novía^y el Sabado 
Inmediato fe ahorcó el.

La Haya $ O. do Stpttembrg io m»•. ;■ ■ f „

GOn motivo de lasCompañiasEftradgerasde Comercio diableadas defde 
liZi .de Septiembre de 1713.fe ha publicado por iosEllados Generales vn 

Huido,que contiene en fubftancia ; Que ninguno pueda Tacar defte País Ma
rinero alguno, para que firva en Compañía Eftrangera , ó á Particulares que 
Comercia» ázia Jas Plazas limadas en los Limites de los Privilegios concedidos 
a las Compañías Oiandefas dé las Indias Orientales, y Occidentales* con

Sena de fer azotados, y defterradosde elle País : Que ningún Subdito déla- 
República, y en efpecial Marinero, puedafervir a Compañía Eftrangera 
,anualmente cftablecida, a que fe cftableciere en adelante, ó áquakjuiera 

Particular , que comerciare, para navegar a bordo de Tus Navios ázia las 
Plazas privilegiadas, y Límites concedidosá tas dos referidas Comnñust 
Que pena de deftierro , qualquíera que anualmente eftuviere (irviendo,bucU 
va áeftos Palies en el termino feñaladoporcl expreflado EáÍ¿to: Que nadie 
pueda fletar, comprar, ó equipar en elle País Navio alguno, para navegar de 
los Paiics Eftrangetos ázia los Limites de los Privilegios concedidos á Us di* 
•fc'has dos Compañías de ellas Provincias , con pena de coufifcacion de los ta- 
les Navios yentes, ó vinientes de ludías, y fu cargazón: Que ningún Subdi
to del Pilado pueda participar , ni inrereflarfe direda, ó indire&amente en el 
Comercio de los Palles Eftrangcros á laslndÍasOrÍcntales,y Occidentales cu 
los Limites de los Privilegios Concedidos por los Eftados Generales, con. pena, 
de pagar el quadrupío de aquello en que fe intereíTaren los confraviniemts,y 
de declararlos infames en cafo de reincidencia: Que ningún Corredor,!^ 
ottv alguno pueda Comprar, vender , ni t^arpoicion alguna, acción , ea 
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fubícrípcíon deCompartía Eftrangerá, que comercie en las lo lias Orientaler* 
y Occíd.-nraiesen ios Limites mencionados, negociar, ó Jdcouar las Le
tras de Cambio de tales Compañías, alie guiaro hazeraífegurar fui_NavÍo$, 
y efeftos, con-pena de privación de Empleo, y de mil florines de multa ; y 
últimamente , que no íoio el Comprador, lino también el Vendedor, 6 vno 
de los dos , que fuere denunciado,pagará vna multa de qu a trotan to del va« 
Jór de cada acción, fiibfcrtpC'ion ,letra de cambio, leguro ,.o contrato hecho 
en beneficio de Compañía Eftrangera ,ó de Particulares f y cfta multa fe re
partirá , dando al Juez los das tete ¡Os de ella , y al Denunciante ei otro, ade
más de mil flótmes, que fele darán, ca la Caxa de laidos Compañías de laslu
dias Orientales, y Occidentales.de eftas. Provincias. ,por cada. Contrato de 
efta calidad que delcubra á los Dircdorcs de ellas. i - i ^

Parts.deQflMbrt de 173a* -'i#

EL día 14. del pafladotuvo d Marqués de Caftelat , E mbaxador Extraer- 
, diñarlo del Rey de Efpaña, vna Audiencia particular del Rey en Fon* 
tainebleau, y en ella prefento a S, al Conde de Montíjo r que pafla á In«i 

glaterra por Embaxador de S..M. Catholica., y defpucs país© á la Audiencia 
de la Rey na* :E1 día z8. aviendo mandado- el Rey, que tomafléiu Regimien
to las armas, llega S. M, al Campo á las tres, y media de la tarde,, y pallando 
porta frente délos Ba tal! ooesdix oe I Rey á Monfieur deC ade v i 1 le,Thenien 
te Coronel, que le avia hecho Brigadier de los Exereítos, Sin embargo de la 
lluvia quefobrevino, y no celsó toda la tarde ,mando S. M.quc hizieífeel 
Regimiento todoslos Excretóos *, y defpues que el Rey lo vio. desfilar por la 
última vez» hizo llamar S.M.áfcis Oficiales , que aquella mañana loscreó 
Ca valleros de^S., Luis., y los recibida la frente del Regimiento* EJ dia jo.tu- 
úo el Marqués Doria Etnbiado Extraordinario de la República a e Genova, 
fu Audiencia Publica de delpcdida del fcñor Delphín, del Duque de Anjoti, 
y de las Princefas de Francia en Verfailles-, á que fue introducido Con. Jas ce- 
remoniasacoftumbradas. La Sala de Vacaciones continua en trabajar en los 
negocios criminales, y en felicitar el regicflb de fus Compañeros defterradot, 
que parte de ellos han obtenido la licencia de paliar á fus Tierras, y otros de 
bol ver á efta Capital, y fe efpera, que todas entrarán nuevamente en fus£p« 
píeos pata fines del próximo mes#.

Mséiisi x 731>

I Os Reyes,y Principes nueftrosfeñorcs,y los fe notes Infantes fe mantienen 
con perfc&a falud; ea elReal Alcázar de Sevilla,, cuya guftoía noticia ha 

venido repetida,por los Partes de iáCorte de iOb y 15 . de efte mes-
En atención al mérito , y férvidos del Licenciado Don J uan Bauxlfta 

Bfrnfiy le ha conferido; S.M. plaza da Juez Letrado- delTdbunaldc la. Cafa 
de la Contratación a las Indias.,

Libro nuevo lAñe'Eter** f dÍMs sntigmes , /turfos Evmk£»IÍcús , formados en 
P\ aricas de obediencia, y documentos, tegun el orden de las Dominicas, que 
fe nraíUcan en la Congregación ¡de la Eicuela de Chriftofu Autor Fr, Fran- 
eilcode Sun Nicolás Serratc , Lc&orde Thcelogia,, D¡Unidor, y Cvtlodícde 
la Provincia de San, Diego, Francifcos Dtfc alzos de Andalucía s fe bailará ca 
Sevilla en la calle de Gendv a, en cafa- de Antonio de Vargas-
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